
 

A LOS ALIADOS ESTRATEGICOS AQUATERRA SAS 
 

Queremos compartirles que la empresa cuenta con un programa de Transparencia y Ética 
Empresarial cuya finalidad es prevenir, detectar, corregir y mitigar riesgos específicos 
relacionados con el Soborno Transnacional, o que tengan la potencialidad de convertirse en 
una infracción a las leyes antisoborno y anticorrupción. 

Por lo anterior, y en cumplimiento de la ley y la normatividad establecida por la 
Superintendencia de Sociedades, se cuenta con un CODIGO DE ÉTICA y un MANUAL DE 
TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL y se ha establecido que: 

 

1) El Oficial de Cumplimiento es el canal de comunicación oficial para que los 
colaboradores y terceros soliciten orientación, este rol lo cumplen Marcia Paola 
Rodríguez Sánchez (Principal) y Sandra Milena Zapata Osorio (Suplente). 
 

2) A fin de conservar los tratamientos dentro del marco de la transparencia, la ética 
y las buenas formas, usted podrá contar con un canal de comunicación y/o 
denuncia por irregularidades lineaetica@aquaterra.com.co. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JULIAN ALBERTO HERRÓN FRANCO 
GERENTE GENERAL 
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